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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
San Miguel de Allende, Gto. 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Este publicarse tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero este 
Juzgado, anunciándose Remate Primera Almoneda, señalándose 10:00 diez horas del día 20 veinte de Abril 
del año 2009 dos mil nueve, sobre inmueble ubicado en Calle Cocoxtli, lote número 10 diez, manzana número 
49 cuarenta y nueve, Fraccionamiento Tematzcallis de esta Ciudad, con una superficie de 1000.00 mil metros, 
postura legal dos terceras partes $315,000.00 M.N., valor pericial. Convóquese postores y acreedores juicio 
Ejecutivo Mercantil M-06/07 promovido Licenciado Gabriel García Mcfarland endosatario en procuración de 
Arturo Javier Barrera Bortoni contra Joanna Reichel. 

San Miguel de Allende, Gto., a 10 de diciembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Segundo Civil de Partido 

Lic. José Carlos López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 280604)   
Sinaloa 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Escuinapa, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 68/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 
MILTON VALENTIN JIFKINS CORIA, Endosatario en Procuración de MINERVA NOEMI ARAGON ORTIZ, en 
contra de HUGO ERNESTO PADILLA CHAVARIN, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PAGO DE 
PESOS, por el pago de pesos, por auto dictado con fecha 15 de Diciembre del año 2008, se mando sacar 
a remate el bien inmueble embargado siguiente. 

SE ORDENA SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA y en subasta pública, la finca urbana, 
propiedad de la demandada HUGO ERNESTO PADILLA CHAVARIN, respecto del inmueble embargado, 
ubicado en calle General Antonio Rosales al oriente de esta ciudad, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- 06.85 metros con calle General Antonio Rosales; AL SUR.- 07.65 metros con Lidia 
Raygoza Aguilar y Benito Raygoza Aguilar; AL ORIENTE.- 21.85 metros con Oscar Tomas Reyes Ibarra 
y AL PONIENTE.- 22.17 metros con resto de la misma finca que pasa a ser propiedad de Luz María Padilla 
Chavarín, con una superficie total de terreno de 159.57 metros cuadrados y un área construída de 243.17 
metros cuadrados, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el 
número 63, libro 56, Sección I Primera. 

EL REMATE EN PRIMER ALMONEDA tendrá verificativo en el local de éste Juzgado, el día 29 
veintinueve de Enero del año 2009 Dos mil nueve, a las 12:30 horas. 

Solicitándose postores entendido será postura legal para el remate suma de $320,867.90 (TRESCIENTOS 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS, 90/00 MONEDA NACIONAL), que corresponden a 
las dos terceras partes del avalúo pericial practicado. 

Escuinapa, Sin., a 17 de diciembre de 2008. 
El Secretario Segundo 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
Rúbrica. 
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(R.- 282084) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Quinta Sala Civil 

EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca número 820/08/1 promovido por la parte ACTORA, 

respecto del Juicio CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO seguido por BARRERA Y GONZALEZ JORGE 
ENRIQUE SU SUCESION en contra de NORMA EMILIA MONTESINOS FERNANDEZ Y OTRO, se dictó un 
auto con fecha veinticinco de noviembre del presente año, que en síntesis ordena: "Emplácese a la Tercera 
Perjudicada NORMA EMILIA MONTESINOS FERNANDEZ, en términos de Ley en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Sol de México, para que comparezca ante la autoridad Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2008. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 280840)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: MIGUEL ANGEL GARCIA Y DE LA CONCHA 
En el toca número 697/2008/1 deducido del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO 

SANTANDER SERFIN S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO en contra de 
MIGUEL ANGEL GARCIA Y DE LA CONCHA Y OTRA, se EMPLAZA al tercero perjudicado para que en un 
término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca ante la 
Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por MARIA GUADALUPE AGUILAR 
MENENDEZ por su propio derecho, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, 
sita en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 280890)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

RAFAEL SACAL MICHA, CASA ARIES MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CASA 
ARIES PROMOCION CORPORATIVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CASA ARIES 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA I, JUICIO DE 
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AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 731/2008, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 731/2008, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, en virtud de ignorar el domicilio de los terceros perjudicados Rafael Sacal 
Micha, Casa Aries México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Casa Aries Promoción Corporativa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Casa Aries Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
auto de dos de diciembre del año en curso, se ordenó emplazarlos al presente juicio de garantías por medio 
de edictos, haciendo de su conocimiento que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no presentarse en dicho término, se 
les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Marco Antonio Rivera Gracida 
Rúbrica. 

(R.- 281356)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Décima Sala Civil 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: IMELDA GONZALEZ ROMERO, JUAN CARLOS VARGAS ZUÑIGA, ALEJANDRO 
RAMIREZ PEREZ, FRANCISCO HERNANDEZ VILLA, CARLOS SUAREZ ROCHA E IMELDA GUZMAN TELLEZ 

En el toca número 225/20072 deducido del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por PERALES 
GALLEGUILLOS DIEGO en contra de MARICELA RODRIGUEZ HERNANDEZ, OLGA RIVERO DE TELLEZ, 
DOLORES TELLEZ GARRIDO, IMELDA GUZMAN TELLEZ Y OTROS, se EMPLAZA al tercero perjudicado 
para que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por PERALES 
GALLEGUILLOS DIEGO por su propio derecho, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en 
esta Sala, sita en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 281951)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Décima Sala Civil 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: GABINO FERRER CRUZ 
En el toca número 225/20072 deducido del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por PERALES 

GALLEGUILLOS DIEGO en contra de MARICELA RODRIGUEZ HERNANDEZ, OLGA RIVERO DE TELLEZ, 
DOLORES TELLEZ GARRIDO, IMELDA GUZMAN TELLEZ Y OTROS, se EMPLAZA al tercero perjudicado 
para que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por PERALES 
GALLEGUILLOS DIEGO por su propio derecho, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en 
esta Sala, sita en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 
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Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 281952) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en México, Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: DAVID ROTHMAN GUTVERG. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO 383/2008-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Juicio de amparo 383/2008-III. I. Quejoso: OMAR MEDINA DIAZ: II.- Terceros perjudicados: MA. 
ANGELES GUADARRAMA PACHECO y DAVID ROTHMAN GUTVERG; III. Autoridades responsables: JUEZ 
CUADRAGESIMO DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL y ACTUARIOS ADSCRITOS A DICHO JUZGADO IV. ACTOS RECLAMADOS: la orden 
de lanzamiento, así como todo lo actuado en la controversia en materia de arrendamiento inmobiliario 
radicada en el expediente número 744/2002, seguido por Ma. Angeles Guadarrama Pacheco en contra de 
David Rothman Gutverg, y en la ejecución de dicha orden. AUTO ADMISORIO DE VEINTIDOS DE MAYO DE 
DOS MIL OCHO “...Se admite a trámite dicha demanda... pídase a las autoridades responsables su informe 
justificado... Se tiene como terceros perjudicados a MA. ANGELES GUADARRAMA PACHECO y DAVID 
ROTHMAN GUTVERG... “...hágase el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado DAVID ROTHMAN 
GUTVERG por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, ...haciéndole del conocimiento a 
dicho tercero perjudicado que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista...” ...Se fijan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional... Notifíquese... Doy fe”.- 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jorge Bautista Soria 
Rúbrica. 

(R.- 281501)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 

Sección Amparos 
EDICTO 

MANUEL ABARCA VALLE 
EN EL CUADERNO DE AMPARO DIRECTO CIVIL No. 562/2008, PROMOVIDO POR EJIDO MESA DE 

SAN JACINTO, POR CONDUCTO DE MANUEL ERNESTO FIERRO PADILLA, MARIA LILIA PELAYO 
MENDOZA Y ANDRES FLORES LLAMAS, COMO PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, 
RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 1211/2007, DEDUCIDO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE 320/2005, INTERPUESTO POR EJIDO MESA DE SAN JACINTO EN 
CONTRA DE MANUEL ABRACA VALLE, MARIA LUISA HERNANDEZ RIVERA, TAMBIEN CONOCIDA 
COMO MARIA LUISA HERNANDEZ RIVEIRA, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, 
POR AUTO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE ORDENO LLEVAR A CABO EL 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO MANUEL ABARCA VALLE POR MEDIO DE EDICTOS, 
AUTORIZADOS POR LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, A FIN DE QUE SE PUBLIQUEN LOS EDICTOS RESPECTIVOS 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, HACIENDOLE SABER A DICHO 
TERCERO PERJUDICADO QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE EL H. TERCER TRIBUNAL DE GARANTIAS, EN DEFENSA DE SUS INTERESES, SI 
ASI LO ESTIMA CONVENIENTE. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO. 

Mexicali, B.C., a 2 de diciembre de 2008. 
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El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California 
Lic. Pedro Amaya Rábago 

Rúbrica. 
(R.- 281900) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

"RED OPERADORA DE VIAS DE COMUNICACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo 946/2008-CM, promovido por NPL INVERSIONES, S.A. DE C.V., contra 

actos del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos, con residencia 
en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, y otra autoridad, reclamando la autorización de la cancelación que a 
fojas 303, del Libro 214, de fecha 22 de febrero del año 2006, se hizo de la nota número 1 que refiere a la 
hipoteca que existe a favor de BANCRECER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, (hoy BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE), 
por prescripción y que afecta los registros número 74, 82, 84, 86, 89, 91, 93, 94 y 97, como aparece en la nota 
número 8 en los antecedentes registrales descritos; todo ello dentro del juicio de garantías antes citado, que 
se encuentra radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, sito en calle Leyva 
número 3, colonia centro de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, y en el cual se ha señalado con el carácter 
de tercero perjudicado a RED OPERADORA DE VIAS DE COMUNICACION, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que debe presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderados, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le surtirá efectos por lista que se publique en los estrados de este Juzgado. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 12 de diciembre de 2008. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Roberto Ramírez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 281494)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México, D.F. 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 

SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y 
DIEGO ARMANDO SILVA HERNANDEZ. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
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AMPARO 852/2008-II ACUMULADO AL 759/2008-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Juicio de amparo 852/2008-II. I. Quejosa: Autobuses México Zimapan Valles Flecha Roja, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Rafael Mercado Montes: II.- Terceros 
perjudicados: No se conoce, por ser el suscrito quejoso tercero extraño al procedimiento de donde emana el 
acto reclamado; III. Autoridades responsables: Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y Secretario Actuario adscrito a dicho juzgado; IV. Actos Reclamados: todo lo 
actuado en el juicio ordinario civil radicado en el expediente número 271/2004, así como su ejecución; ...Auto 
aclaratorio: "(...) señale el domicilio cierto y actual de las partes actora y demandada en el juicio ordinario civil 
271/2004, quienes tienen el carácter de terceras perjudicadas, (...) precise el número de cuenta del fondo de 
garantía del que se dice titular la quejosa; (...) gírese atento oficio al JUEZ SEXAGESIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, para que permita al promovente 
RAFAEL MERCADO MONTES, quien se ostenta apoderado de AUTOBUSES MEXICO ZIMAPAN VALLES 
FLECHA ROJA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la consulta del juicio ordinario civil radicado 
en el expediente 271/2004; AUTO ADMISORIO DE DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO. "...Se admite 
a trámite dicha demanda... pídase a las autoridades responsables su informe justificado… Se tienen como 
terceros perjudicados a las SUCESIONES DE MARCELINA MENDEZ HERNANDEZ y DIEGO ARMANDO 
SILVA HERNANDEZ; VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ; AUTOBUSES METZCOS FLECHA ROJA y 
AUTOBUSES MEXICO PACHUCA FLECHA ROJA, AMBAS SOCIEDADES ANONIMAS DE CAPITAL 
VARIABLE; ...Auto de quince de diciembre de dos mil ocho: "...hágase el emplazamiento a juicio de los 
terceros perjudicados VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU 
CARACTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y 
DIEGO ARMANDO SILVA HERNANDEZ por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, ...haciéndole 
del conocimiento a dichos terceros perjudicados que deberán presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista..." Notifíquese... Doy fe". 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Cardoso Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 282199)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y 
DIEGO ARMANDO SILVA HERNANDEZ. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA V, JUICIO DE 
AMPARO 760/2008-V ACUMULADO AL 759/2008-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Juicio de amparo 760/2008-V. I. Quejosa: Autobuses de Primera Clase Pachuca Actopan Ixmiquilpan, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Marco Antonio Hernández Vigueras: 
II.- Terceros perjudicados: No se conoce, por ser el suscrito quejoso tercero extraño al procedimiento de 
donde emana el acto reclamado; III. Autoridades responsables: Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Secretario Actuario adscrito a dicho juzgado; IV. Actos 
Reclamados: todo lo actuado en el juicio ordinario civil radicado en el expediente número 271/2004, así como 
su ejecución. AUTO ADMISORIO DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO. “...Se admite a trámite dicha 
demanda… pídase a las autoridades responsables su informe justificado... Una vez que se conozca el nombre 
y domicilio del tercero o terceros perjudicados, se proveerá respecto a su emplazamiento en el presente 
juicio… Auto de veintinueve de octubre de dos mil ocho: “(...) se tienen como terceros perjudicados a Víctor 
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Hugo Silva Hernández, por su propio derecho y en su carácter de albacea de las sucesiones a bienes de 
Marcelina Hernández Méndez y Diego Armando Silva Hernández, Autobuses México Pachuca Flecha Roja y 
Autobuses Metzcos Flecha Roja, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable; ...Auto de quince de 
diciembre de dos mil ocho: “...hágase el emplazamiento a juicio de los terceros perjudicados VICTOR HUGO 
SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS 
SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y DIEGO ARMANDO SILVA 
HERNANDEZ por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, … haciéndole del conocimiento a 
dichos terceros perjudicados que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se les harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista...“ Notifíquese... Doy fe”. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Cardoso Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 282214)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: VICTOR HUGO SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y 
DIEGO ARMANDO SILVA HERNANDEZ. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA IV, JUICIO DE 
AMPARO 759/2008-IV Y SUS ACUMULADOS 760/2008-V Y 852/2008-II, JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Juicio de amparo 759/2008-IV. I. Quejosa: Autobuses González Ortíz, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su presidente del consejo de administración Rodolfo Landaverde Reyna: 
II.- Terceros perjudicados: No se conoce, por ser el suscrito quejoso tercero extraño al procedimiento de 
donde emana el acto reclamado; III. Autoridades responsables: Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Secretario Actuario adscrito a dicho juzgado; IV. Actos 
Reclamados: todo lo actuado en el juicio ordinario civil radicado en el expediente número 271/2004, así como 
su ejecución. AUTO ADMISORIO DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO. "...Se admite a trámite dicha 
demanda... pídase a las autoridades responsables su informe justificado... Una vez que se conozca el nombre 
y domicilio del tercero o terceros perjudicados, se proveerá respecto a su emplazamiento en el presente 
juicio... Auto de veintinueve de octubre de dos mil ocho: “(...) se tienen como terceros perjudicados a Víctor 
Hugo Silva Hernández, por su propio derecho y en su carácter de albacea de las sucesiones a bienes de 
Marcelina Hernández Méndez y Diego Armando Silva Hernández, Autobuses México Pachuca Flecha Roja y 
Autobuses Metzcos Flecha Roja, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable; ...Auto de quince de 
diciembre de dos mil ocho: “... hágase el emplazamiento a juicio de los terceros perjudicados VICTOR HUGO 
SILVA HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LAS 
SUCESIONES A BIENES DE MARCELINA HERNANDEZ MENDEZ Y DIEGO ARMANDO SILVA 
HERNANDEZ por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, ... haciéndole del conocimiento a 
dichos terceros perjudicados que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se les harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista...” ...Se fijan las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
DIA TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional... 
Notifíquese... Doy fe”. 
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México, D.F., a 15 de diciembre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Cardoso Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 282215) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Tercero Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publíquese por 3 TRES VECES, dentro de 9 NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y 
Tabla de Avisos de este Tribunal: ANUNCIESE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien: 

Inmueble ubicado en calle Francisco de Goya número 631 Colonia Jardines de Oriente de esta ciudad, 
que mide y linda: al Norte 15M con lote 25 ahora casa 633; al Sur 15M con lote 23 ahora casa 629, al Oriente 
6M lineales con la calle Francisco de Goya y al Poniente 6M con lote 8 Pancoupe. 

Bien inmueble embargado dentro del juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente 114/04-M, promovido 
por el Licenciado ERWIN SVEN MARTIEZ PLAZA como apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA S.A. en contra de JUAN CARLOS ROSAS ANGUIANO, Almoneda a verificarse a las 
12:00 doce horas del día 30 treinta de Enero del año 2009 dos mil nueve, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de $590,000.00 (quinientos noventa mil pesos) precio de avalúo.- Convóquese a 
postores y acreedores a la misma. 

León, Gto., a 15 de diciembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Tercero de lo Civil 

Lic. Alejandro Medrano Cadena 
Rúbrica. 

(R.- 281544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO J.P. MORGAN S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE J.P. MORGAN GRUPO FINANCIERO DIVISION FIDUCIARIA en 
contra de GLADYS DEL CARMEN PEREZ MORALES Y MARGARITO CANO PONCE, expediente número 
444/2007, LA C. JUEZ QUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL, LICENCIADA MARGARITA CERNA 
HERNANDEZ, SEÑALO LAS DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para 
que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL INMUEBLE UBICADO 
EN: CALLE CIRCUITO HACIENDA DEL DORADO No. 1629-A (LOTE 4, MANZANA 67, SUPERMANZANA 
200) DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DEL CARIBE, TERCERA ETAPA, EN LA CIUDAD DE 
CANCUN, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, SIRVIENDO COMO BASE PARA EL 
REMATE LA CANTIDAD DE $ 296,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra la totalidad de la citada cantidad. 

El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Luis Aguilera García 

Rúbrica. 
(R.- 282111)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio a la tercera perjudicada MARIA GUADALUPE CASTAÑEDA G. DE LOPEZ. 
Juicio de amparo 268/2006, promovido por OPERADORA DE ACTIVOS BETA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, contra los actos del juez y secretario ejecutor, adscritos al Juzgado Primero de lo 
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Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que consisten en auto de 14 de marzo de 2006 
dictado en el juicio mercantil ejecutivo 1659/95, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, que desechó el recurso de revocación interpuesto contra proveído de 03 de 
marzo de 2006, que desechó recurso de apelación contra auto de 21 de febrero de 2006. Por acuerdo de 4 
de diciembre de 2008, se ordenó emplazar a juicio a la tercera perjudicada MARIA GUADALUPE 
CASTAÑEDA G. DE LOPEZ, mediante edictos. Se señalaron las 10 HORAS DEL 15 DE ENERO DE 2009, 
para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado de 
Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este 
juzgado de Distrito, dentro del término 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibida de que si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista (esto último acorde a lo 
dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 12 de 
diciembre de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 281542)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Novena Sala Civil 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: JUAN ANDREA ROMERO 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO, RELATIVO AL toca número 1064/2007 DERIVADO DEL 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL SEGUIDO POR GUTIERREZ GUTIERREZ JOSE IÑIGO, en contra de 
JUAN ANDREA ROMERO, LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO JUAN ANDREA 
ROMERO, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON UN TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, PARA COMPARECER ANTE LA AUTORIDAD 
FEDERAL A DEFENDER SUS DERECHOS, QUEDANDO A SU DISPOSICION LAS COPIAS SIMPLES DE 
TRASLADO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS EN LA H. NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN EL DECIMO PISO DE LA CALLE RIO DE LA 
PLATA, NUMERO CUARENTA Y OCHO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL SEIS MIL QUINIENTOS, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 281081) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

PROYECTO ESENCIAL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL 

Mediante resolución adoptada por la asamblea general extraordinaria de accionistas de Proyecto Esencial, 
S.A. de C.V. (la “Sociedad”), celebrada el día 3 de diciembre de 2008, se resolvió disminuir el capital social de 
la Sociedad en su parte variable en la cantidad de $17’350,471.39 (diecisiete millones trescientos cincuenta 
mil cuatrocientos setenta y un pesos 39/100 moneda nacional), mediante la cancelación de 14’477,000 
(catorce millones cuatrocientos setenta y siete mil) acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de 
$1.00 (un peso 00/100 moneda nacional) cada una de ellas. 

Lo anterior se comunica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2008. 
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Proyecto Esencial, S.A. de C.V. 
Administrador Unico 

Víctor Manuel Reyes Gallegos 
Rúbrica. 

(R.- 281395) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 856794 DOROT 

ExPed. P.C. 733/2008 (C-280) 6319 
Folio 25735 

NOTIFICACION POR EDICTO 

NATHAN JOSMAN. 
Por escrito de fecha 23 de mayo de 2008, con número de folio 6319, signado por ROBERT MARTIN 

YOUNG MEIER apoderado de AUTOMATIC CONTROL VALVES DOROT AGRICULTURAL COOPERATION 
LTD., presentó la solicitud de declaración administrativa de caducidad del registro marcario 856794 DOROT, 
propiedad de NATHAN JOSMAN, haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, NATHAN JOSMAN, 
el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente de esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 
26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero 
de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 
fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda 
mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo 
mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. 
fracción V inciso c, subinciso ii), 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de 
julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de 
fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del lnstituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, 
de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
5 de diciembre de 2008. 
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La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 282088) 

FCB WORLD WIDE, S.A. DE C.V. 
DIRECT DIGITAL DATA BASE, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
Por acuerdo de las asambleas generales extraordinarias, celebradas el 10 de diciembre de 2008, los 

accionistas de FCB World Wide, S.A. de C.V. y Direct Digital Data Base, S.A. de C.V. acordaron fusionar 
dichas sociedades, firmando el convenio de fusión respectivo, por el cual la sociedad fusionante es la primera 
y la sociedad fusionada la segunda, a efecto de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el presente aviso de fusión, el sistema establecido para 
extinción del pasivo y los balances de las sociedades al 30 de noviembre de 2008. 

a) FCB World Wide, S.A. de C.V. absorberá todo el activo y se hará cargo del pasivo de Direct Digital Data 
Base, S.A. de C.V. 

b) La fusión surtirá sus efectos entre las partes al momento de la firma del convenio de fusión y ante 
terceros en la fecha en que queden realizadas las inscripciones en el Registro Público de Comercio, de las 
asambleas extraordinarias respectivas debidamente protocolizadas que acordaron la presente fusión. 

c) A fin de que surta sus efectos la fusión en el momento señalado, las partes han obtenido de sus 
acreedores principales el conocimiento para que ésta se efectúe, y acuerdan respecto al resto de los 
acreedores proceder al pago de sus respectivos créditos de inmediato, por lo cual se realiza el supuesto 
previsto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 
DIRECT DIGITAL DATA BASE, S.A. DE C.V. 

BALANCES GENERALES AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2008 
expresados en pesos 

Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones en valores 18,908
Cuentas por cobrar 343,448
Total de activos 362,356
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas por pagar 97,386
Total de Pasivo 97,386
Inversión de los accionistas 
Capital social 200
Utilidades acumuladas 264,770
Suma la inversión de los accionistas 264,970
Total de pasivo e inversión de los accionistas 362,356
 

FCB WORLD WIDE, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2008 

expresados en pesos 
Activo 
Efectivo e inversiones en valores 103,928,410
Cuentas por cobrar 54,533,247
Subsidiarias y afiliadas 1,778,112
Inversiones en acciones en compañías subsidiarias 24,600,486
Muebles, equipo y mejoras al local arrendado 7,148,317
Activo intangible por obligaciones laborales 1,679,178
Impuesto Sobre la Renta diferido 10,566,210
Otros activos 1,555,783
Total de activos 205,789,743
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas por pagar 15,091,758
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 39,954,270
Subsidiarias y afiliadas 3,361,645
Obligaciones Laborales 3,522,223
Total de Pasivo 61,929,896
Inversión de los accionistas 
Capital social 9,359,038
Utilidades acumuladas 134,500,809
Suma la inversión de los accionistas 143,859,847
Total de pasivo e inversión de los accionistas 205,789,743
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México, D.F., a 10 de diciembre de 2008. 
Delegada de las Asambleas 

Ma. Fernanda Rubió 
Rúbrica. 

(R.- 282151) 
FCB WORLD WIDE, S.A. DE C.V. 

INTERPUBLIC GIS MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

Por acuerdo de las asambleas generales extraordinarias, celebradas el 10 de diciembre de 2008, los 
accionistas de FCB World Wide, S.A. de C.V. e Interpublic GIS México, S.A. de C.V. acordaron fusionar 
dichas sociedades, firmando el convenio de fusión respectivo, por el cual la sociedad fusionante es la primera 
y la sociedad fusionada la segunda, a efecto de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el presente aviso de fusión, el sistema establecido para 
extinción del pasivo y los balances de las sociedades al 30 de noviembre de 2008. 

a) FCB World Wide, S.A. de C.V. absorberá todo el activo y se hará cargo del pasivo de Interpublic GIS 
México, S.A. de C.V. 

b) La fusión surtirá sus efectos entre las partes al momento de la firma del convenio de fusión y ante 
terceros en la fecha en que queden realizadas las inscripciones en el Registro Público de Comercio, de las 
asambleas extraordinarias respectivas debidamente protocolizadas que acordaron la presente fusión. 

c) A fin de que surta sus efectos la fusión en el momento señalado, las partes han obtenido de sus 
acreedores principales el conocimiento para que ésta se efectúe, y acuerdan respecto al resto de los 
acreedores proceder al pago de sus respectivos créditos de inmediato, por lo cual se realiza el supuesto 
previsto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 
INTERPUBLIC GIS MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCES GENERALES AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2008 
expresados en pesos 

Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones en valores 86,064
Cuentas por cobrar 3
Total de activos 86,067
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Otras cuentas por pagar  63,121
Total de Pasivo 63,121
Inversión de los accionistas 
Capital social 50,000
Reserva Legal 1,318
Utilidades acumuladas (28,372)
Suma la inversión de los accionistas 22,946
Total de pasivo e inversión de los accionistas 86,067
 

FCB WORLD WIDE, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2008 

expresados en pesos 
Activo 
Efectivo e inversiones en valores 103,928,410
Cuentas por cobrar 54,533,247
Subsidiarias y afiliadas 1,778,112
Inversiones en acciones en compañías subsidiarias 24,600,486
Muebles, equipo y mejoras al local arrendado 7,148,317
Activo intangible por obligaciones laborales 1,679,178
Impuesto Sobre la Renta diferido 10,566,210
Otros activos 1,555,783
Total de activos 205,789,743
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas por pagar 15,091,758
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 39,954,270
Subsidiarias y afiliadas 3,361,645
Obligaciones Laborales 3,522,223
Total de Pasivo 61,929,896
Inversión de los accionistas 
Capital social 9,359,038
Utilidades acumuladas 134,500,809
Suma la inversión de los accionistas 143,859,847
Total de pasivo e inversión de los accionistas 205,789,743
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México, D.F., a 10 de diciembre de 2008. 
Delegada de las Asambleas 

Ma. Fernanda Rubió 
Rúbrica. 

(R.- 282153) 
 
 
 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fundamento en los 

artículos 2, 24, 26, 28, 72, 74, 75 fracciones I, III, y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 4 y 18 fracción I de su Reglamento publicado el 6 de septiembre de 2007; el 

primero, noveno, décimo y décimo segundo de los “Lineamientos que deberán observar las dependencias de 

la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 

Subsistema de Ingreso publicados el 4 de junio de 2004; así como en la elaboración y aplicación de 

mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección”, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el cuatro de junio de dos mil cuatro, emite la siguiente: 

Nota informativa en relación a la convocatoria pública y abierta número 090 del concurso para ocupar 

plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Con relación a la publicación del 26 de noviembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, 

correspondiente al concurso público y abierto de 9 puestos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

que continúan en proceso, se informa que debido a la actualización tecnológica que la Secretaría de la 

Función Pública está llevando a cabo en los sistemas de www.TrabajaEn.gob.mx y www.rhnet.gob.mx según 

acuerdo publicado por esa Secretaría en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, el 

calendario de las tres últimas etapas de los concursos se modifican de acuerdo a lo siguiente: 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES CONVOCATORIA No. 90 

Evaluación de Habilidades  HASTA EL 26 DE ENERO DE 2009 

Revisión Documental, Evaluación de 

Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA EL 10 DE FEBRERO DE 2009 

Entrevista y Determinación  HASTA EL 23 DE FEBRERO DE 2009 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

El Director General de Recursos Humanos 

Lic. José I. Díaz Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 003277) 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fundamento en los 

artículos 2, 24, 26, 28, 72, 74, 75 fracciones I, III, y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 4 y 18 fracción I de su Reglamento publicado el 6 de septiembre de 2007; el 

primero, noveno, décimo y décimo segundo de los “Lineamientos que deberán observar las dependencias de 

la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 

Subsistema de Ingreso publicados el 4 de junio de 2004; así como en la elaboración y aplicación de 

mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección”, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el cuatro de junio de dos mil cuatro, emite la siguiente: 

Nota informativa en relación a las convocatorias públicas y abiertas números 091 y 092 del concurso para 

ocupar plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Con relación a las publicaciones del 3 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, 

correspondiente al concurso público y abierto de 5 puestos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 

informa que debido a la actualización tecnológica que la Secretaría de la Función Pública está llevando a cabo 

en los sistemas de www.TrabajaEn.gob.mx y www.rhnet.gob.mx según acuerdo publicado por esa Secretaría 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, el calendario de las cuatro últimas etapas de 

los concursos se modifican de acuerdo a lo siguiente: 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES CONVOCATORIAS Nos. 91 y 92 

Examen de Conocimientos  HASTA EL 26 DE ENERO DE 2009 

Evaluación de Habilidades  HASTA EL 3 DE FEBRERO DE 2009 

Revisión Documental, Evaluación de 

Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA EL 17 DE FEBRERO DE 2009 

Entrevista y Determinación  HASTA EL 2 DE MARZO DE 2009 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

El Director General de Recursos Humanos 

Lic. José I. Díaz Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 003278) 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con fundamento en los 

artículos 2, 24, 26, 28, 72, 74, 75 fracciones I, III, y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 4 y 18 fracción I de su Reglamento publicado el 6 de septiembre de 2007; el 

primero, noveno, décimo y décimo segundo de los “Lineamientos que deberán observar las dependencias de 

la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 

Subsistema de Ingreso publicados el 4 de junio de 2004; así como en la elaboración y aplicación de 

mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección”, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el cuatro de junio de dos mil cuatro, emite la siguiente: 

Nota informativa en relación a la convocatoria pública y abierta número 093 del concurso para ocupar 

plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Con relación a la publicación del 17 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, 

correspondiente al concurso público y abierto de siete puestos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

se informa que debido a la actualización tecnológica que la Secretaría de la Función Pública está llevando a 

cabo en los sistemas de www.TrabajaEn.gob.mx y www.rhnet.gob.mx según acuerdo publicado por esa 

Secretaría en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, el calendario de las etapas de los 

concursos se modifican de acuerdo a lo siguiente: 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES CONVOCATORIA No. 93 

Publicación de la Convocatoria 17 DE DICIEMBRE DE 2008 

Registro y Revisión Curricular de los/las 

aspirantes (a través de la herramienta de 

www.trabajaen.gob.mx) 

HASTA EL 30 DE ENERO DE 2009 

Examen de Conocimientos HASTA EL 10 DE FEBRERO DE 2009 
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Evaluación de Habilidades  HASTA EL 18 DE FEBRERO DE 2009 

Revisión Documental, Evaluación de 

Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA EL 3 DE MARZO DE 2009 

Entrevista y Determinación  HASTA EL 16 DE MARZO DE 2009 

 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

El Director General de Recursos Humanos 

Lic. José I. Díaz Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 003279) 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA No. 01/09 PARA LOS CONCURSOS DE PLAZAS VACANTES 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE ENERO DE 2009 

En percepción mensual bruta, página 14, segunda sección dice: 

Percepción 

mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 

centavos) 

Debe decir: 

Percepción 

mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos) 

 

México, D.F., a 8 de enero de 2009. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

El Director General de Recursos Humanos 

Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 

(R.- 003280) 
 

Secretaría de Economía 

Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-001-2009 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Director de Control y Programas Institucionales 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52612-0000522-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Comercialización y 

Apoyo a la Microempresa

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 

Hidalgo 
Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la implantación operativa de los programas institucionales a fin de 
fomentar la transparencia, rendición de cuentas y el fortalecimiento del control 
interno. 

2. Diseñar y desarrollar mecanismos para la supervisión y evaluación del 
cumplimiento de los programas a cargo de la Dirección General. 

3. Diseñar y establecer mecanismos de control para supervisar el otorgamiento de 
los apoyos y el cumplimiento del programa operativo anual. 

4. Proponer acciones de mejoras a los instrumentos de operación institucionales a 
fin de actualizar la normatividad y su instrumentación. 

5. Establecer estrategias dirigidas a contar con información confiable y oportuna 
para la toma de decisiones. 

6. Establecer las acciones a seguir para la mejora continua de los sistemas de 
información. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Contaduría, Finanzas, 
Relaciones Internacionales, Desarrollo Agropecuario, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, 
Ciencias Sociales, Administración. (Titulado). 

 Experiencia laboral Cuatro años en Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Actividad Económica, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Administración Pública, Evaluación, 
Asesoramiento y Orientación. 

 Capacidades 
gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Trabajo en Equipo. 

 Capacidades técnicas 1. Marco Normativo del FONAES. 

2. Evaluación Económica y Social de Proyectos de 
Inversión. 

 Idiomas No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar a veces. 

Word, Excel y PowerPoint. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los concursantes. 
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el Comité de 
Selección 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
9. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
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 Publicación de la convocatoria 14 de enero de 2009. 
 Registro de aspirantes 

(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 14 de enero al 20 de febrero de 2009. 

 Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 14 de enero al 20 de febrero de 2009. 

 Análisis de petición de reactivaciones* Del 23 al 27 de febrero de 2009. 
 Exámenes de habilidades A partir del 2 de marzo de 2009 y de acuerdo 

al mensaje enviado a las cuentas personales 
por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

 Evaluaciones de conocimientos A partir del 16 de marzo de 2009 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

 Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones)* 

Del 2 de marzo al 24 de abril de 2009. 

 Entrevistas* El 20 al 24 de abril de 2009. 
 Determinación del candidato ganador* 27 de abril de 2009. 
 *Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 

procedimiento de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen 
en éstas. 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de Conocimientos, se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para 
la evaluación de las habilidades serán consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.spc.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
El resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de 30 aciertos posibles en la prueba respectiva. Las evaluaciones técnicas podrán 
realizarse en línea, por lo que en su caso, al finalizar la evaluación cada aspirante 
conoce el resultado global de su evaluación. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
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de determinar el orden de prelación, para la entrevista, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 
Exámenes de Conocimientos (Técnicas Mínimo Aprobatorio): 
● Director de Control y Programas Institucionales: 70 
Evaluación de Habilidades (Gerenciales Mínimo Aprobatorio): 
● Director de Control y Programas Institucionales: 70 
Evaluación de Entrevista (Mínimo Aprobatorio para acceder a la Etapa de 
Determinación): 
● Director de Control y Programas Institucionales: 80 
Ponderaciones: 
● Director de Control y Programas Institucionales: 40% a las Capacidades Técnicas 

y 60% a las Capacidades Gerenciales. 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad (FONAES) www.fonaes.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad (FONAES), 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo a las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@infonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como por 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de selección, las reactivaciones por rechazo curricular 
se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente 
información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su experiencia 
laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
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imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del FONAES, a los teléfonos 5211-8264 y 5256-3400; 
asimismo, podrán enviar su denuncia al correo electrónico contint@infonaes.gob.mx o 
presentarse en Av. Parque Lira No. 65 (tercer piso), Col. San Miguel Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11850, en México, Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 
aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@infonaes.gob.mx y el número 
telefónico (55) 2636-4100, Ext. 4219, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 14 de enero de 2009. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del  
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Director de Recursos Humanos 

Lic. Pedro Reyes Cervantes 
Rúbrica. 
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(R.- 003281) 

 

Secretaría de Economía 

Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A SERVIDORES PUBLICOS No. FONAES-001-2009 
Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 

Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria dirigida a servidores públicos del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Legislación, Consulta, Convenios y Contratos 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52612-0000426-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General 
Jurídica 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 

Hidalgo 
Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Aplica las disposiciones legales, normas y criterios técnicos para la elaboración 
de convenios y/o contratos, así como para el desahogo de consultas. 

2. Supervisar la custodia de los expedientes relativos a los convenios y/o contratos 
para su debida integración, así como los relativos al desahogo de las consultas. 

3. Interviene en el estudio de la documentación legal para la elaboración de los 
convenios y/o contratos y el desahogo de consultas. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Derecho. (Terminado o 
Pasante). 

 Experiencia laboral Tres años en Organización Jurídica, Derecho y Legislaciones 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 

 Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

 Capacidades técnicas 1. Marco Normativo del FONAES. 
2. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

 Idiomas No requerido. 
 Otros Disponibilidad para viajar a veces. 

Word, Excel y PowerPoint. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Enlace Administrativo 

Código del 10-C00-2-CF5621-0000819-E-C-C 
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puesto 
Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación Regional 

Sede Representación Federal de Hidalgo: Circuito Sector 
Primario No. 108, Centro Cívico, C.P. 42080 a un 
costado de la Procuraduría de Pachuca, Hidalgo 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Dirigir y Vigilar la Administración Interna de la Representación en cuanto a la 
Aplicación de los Recursos Humanos de los Recursos Materiales y de los 
Recursos Financieros para Gastos Operativos. 

2. Reportar y Atender todo tipo de asuntos Administrativos. 
3. Informar a Requerimientos y Observaciones realizadas por el Organo Interno de 

Control. 
4. Controlar las Entradas y Salidas del Personal y la bitácora de los Vehículos 

asignados a su Representación Federal. 
5. Integrar el Directorio de Empresas Sociales que demandan Recursos del Apoyo 

al Desarrollo Empresarial (ADE). 
6. Organizar al Personal Integrante del Area Administrativa, el Auxilio Administrativo 

y el encargo de Informática. 
7. Asesorar al Personal de Oficinas Regionales, en Cuestiones Administrativas. 
8. Verificar que los Trámites y Comunicados con Personas y Grupos Demandantes, 

se realicen de acuerdo a Proceso Preestablecido. 
9. Controlar el Inventario del Mobiliario y Equipo, el Archivo General, y las 

Instalaciones Responsabilidad de la Representación Federal para su 
Conservación y buen uso. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, 
Mercadotecnia y Comercio, Comunicación, Sistema y 
Calidad, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Humanidades, Contaduría, Computación e Informática, 
Antropología, Agronomía, Matemáticas-Actuaría, Salud, 
Derecho, Educación, Economía, Desarrollo Agropecuario, 
Ingeniería. (Terminado o Pasante). 

 Experiencia laboral Tres años en Economía General, Administración Pública, 
Actividad Económica, Grupo Sociales. 

 Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Marco Normativo del FONAES. 
2. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios. 
 Idiomas extranjeros No requerido. 
 Otros Disponibilidad para viajar a veces. 

Word, Excel y PowerPoint. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
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haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

2. Currículum vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

9. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 

 Publicación de la convocatoria 14 de enero de 2009. 

 Registro de aspirantes Del 14 de enero al 20 de febrero de 2009. 
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(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

 Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 14 de enero al 20 de febrero de 2009. 

 Análisis de petición de reactivaciones* Del 23 al 27 de febrero de 2009. 

 Exámenes de habilidades A partir del 2 de marzo de 2009 y de acuerdo 
al mensaje enviado a las cuentas personales 
por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

 Evaluaciones de conocimientos A partir del 16 de marzo de 2009 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

 Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones)* 

Del 2 de marzo al 24 de abril de 2009. 

 Entrevistas* Del 20 al 24 de abril de 2009. 

 Determinación del candidato ganador* 27 de abril de 2009. 

 *Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 
procedimiento de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen 
en éstas. 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos, se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para 
la evaluación de las habilidades serán consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.spc.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
El resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de 30 aciertos posibles en la prueba respectiva. Las evaluaciones técnicas podrán 
realizarse en línea, por lo que en su caso, al finalizar la evaluación cada aspirante 
conoce el resultado global de su evaluación. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
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considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la entrevista, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 
Exámenes de Conocimientos (Técnicas Mínimo Aprobatorio): 
● Subdirector de Legislación, Consulta, Convenios y Contratos: 70 
● Subdirector de Enlace Administrativo de Hidalgo: 70 
Evaluación de Habilidades (Gerenciales Mínimo Aprobatorio): 
● Subdirector de Legislación, Consulta, Convenios y Contratos: 70 
● Subdirector de Enlace Administrativo de Hidalgo: 70 
Evaluación de Entrevista (Mínimo Aprobatorio para acceder a la Etapa de 
Determinación): 
● Subdirector de Legislación, Consulta, Convenios y Contratos: 80 
● Subdirector de Enlace Administrativo de Hidalgo: 80 
Ponderaciones: 
● Subdirector de Legislación, Consulta, Convenios y Contratos: 50% a las 

Capacidades Técnicas y 50% a las Capacidades Gerenciales. 
● Subdirector de Enlace Administrativo de Hidalgo: 50% a las Capacidades 

Técnicas y 50% a las Capacidades Gerenciales. 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad (FONAES) www.fonaes.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad (FONAES), 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo a las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@infonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como por 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por rechazo curricular 
se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente 
información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
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• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su experiencia 
laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del FONAES, a los teléfonos 5211-8264 y 5256-3400; 
asimismo, podrán enviar su denuncia al correo electrónico contint@infonaes.gob.mx o 
presentarse en Av. Parque Lira No. 65 (tercer piso), Col. San Miguel Chapultepec 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11850, en México, Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en
el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 
aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@infonaes.gob.mx y el número 
telefónico (55) 2636-4100, Ext. 4219, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 14 de enero de 2009. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del  
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Director de Recursos Humanos 
Lic. Pedro Reyes Cervantes 

Rúbrica. 

(R.- 003282) 

 

Secretaría de la Función Pública 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA No. 0003/2008 DE NIVEL DE ENLACES 

La Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Administración, emite la 

siguiente Aclaración a la Convocatoria No. 0003/2008 de Nivel de Enlaces, para la ocupación de los puestos 

de: Subcoordinador de Auditoría y Control, y Chofer de Director General, que se encuentra sujeto a concurso 

público y abierto: 

Con fundamento en los artículos 2, 23, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 30, 34 y 35 de su 

Reglamento, y el Acuerdo por el que se suspenden los servicios del sistema informático RH net 

www.rhnet.gob.mx y de la herramienta electrónica TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx del 2 al 16 de enero de 

2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, se informa que en relación a 

las plazas de Subcoordinador de Auditoría y Control, y Chofer de Director General publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el miércoles 17 de diciembre de 2008, se realiza la siguiente aclaración: 

En consecuencia, se informa que el calendario para realizar el registro de aspirantes que reúnan el perfil 

del puesto de esta plaza queda de acuerdo a lo siguiente: 

Publicación de convocatoria 19 de enero de 2009 

Registro de aspirantes Del 19 al 25 de enero de 2009 

Revisión curricular Del 19 al 25 de enero de 2009 

Evaluación técnica Del 28 al 30 de enero de 2009 

Evaluación de capacidades (incluye Centro de 

Evaluación, como assessment center, para las 

plazas de Director General y Director General) 

Del 5 al 12 de febrero de 2009 

Cotejo documental Del 17 al 26 de febrero de 2009 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 24 de febrero al 6 de marzo de 2009 

Determinación del candidato ganador Del 24 de febrero al 6 de marzo de 2009 
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Nota: Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso en razón al procedimiento de evaluación de 

capacidades y al número de aspirantes que participen para estas plazas. 

México, D.F., a 14 de enero de 2009. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Lic. Sergio Camacho Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 003283) 

 

Secretaría de la Función Pública 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA No. 0058 

La Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Dirección General de Administración, emite la 

siguiente Aclaración a la Convocatoria No. 0058, para la ocupación del puesto de Supervisor Regional, que se 

encuentra sujeto a concurso público y abierto: 

Con fundamento en los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, 

y el Acuerdo por el que se suspenden los servicios del sistema informático RH net www.rhnet.gob.mx y de la 

herramienta electrónica TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx del 2 al 16 de enero de 2009, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, se informa que en relación a la plaza de Supervisor 

Regional publicada en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 17 de diciembre de 2008, se realiza la 

siguiente aclaración: 

En consecuencia, se informa que el calendario para realizar el registro de aspirantes que reúnan el perfil 

del puesto de esta plaza queda de acuerdo a lo siguiente: 

Publicación de convocatoria 19 de enero de 2009 

Registro de aspirantes Del 19 al 25 de enero de 2009 

Revisión curricular Del 19 al 25 de enero de 2009 

Evaluación técnica Del 28 al 30 de enero de 2009 

Evaluación de capacidades (incluye Centro de 

Evaluación, como assessment center, para las 

plazas de Director General y Director General) 

Del 5 al 12 de febrero de 2009 

Cotejo documental Del 17 al 26 de febrero de 2009 



84 DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2009 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección Del 24 de febrero al 6 de marzo de 2009 

Determinación del candidato ganador Del 24 de febrero al 6 de marzo de 2009 

 

Nota: Estas fechas están sujetas a cambio sin previo aviso en razón al procedimiento de evaluación de 

capacidades y al número de aspirantes que participen para estas plazas. 

México, D.F., a 14 de enero de 2009. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Lic. Sergio Camacho Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 003284) 

 

Secretaría de Salud 
NOTA ACLARATORIA 

Por este medio se informa que la convocatoria SSA/2009/01, relativa al concurso de plazas dentro del 
marco del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Salud, publicada el pasado 
miércoles 7 de enero de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, no pudo ser publicada en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx para el registro de aspirantes el día 9 de enero de 2009, debido a la suspensión 
temporal de dicho sistema, el cual no estará funcionando del 2 hasta el 16 de enero de 2009 por actualización 
tecnológica. Debido a esto la publicación y registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
será del 19 de enero al 2 de febrero de 2009, de la misma manera el calendario fue modificado: 

Dice: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 7 de enero de 2009 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 23 de enero de 2009 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 al 23 de enero de 2009 

Análisis de petición de reactivaciones Hasta el 30 de enero de 2009  

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas)* Hasta el 27 de febrero de 2009 

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)* 

Hasta el 27 de febrero de 2009 

Cotejo documental Hasta el 13 de marzo de 2009 

Entrevistas Hasta el 7 de abril de 2009 

Determinación del candidato ganador Hasta el 7 de abril de 2009 

 
Debe decir: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 7 de enero de 2009 
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Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de enero al 2 de febrero de 2009 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de enero al 2 de febrero de 2009 

Análisis de petición de reactivaciones Hasta el 4 de febrero de 2009  

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas)* Hasta el 27 de febrero de 2009 

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)* 

Hasta el 27 de febrero de 2009 

Cotejo documental Hasta el 13 de marzo de 2009 

Entrevistas Hasta el 17 de abril de 2009 

Determinación del candidato ganador Hasta el 17 de abril de 2009 

 
Para cualquier duda o aclaración por favor comuníquese al teléfono 50638200, extensión 2270 o envíe 

correo a ingresospc@salud.gob.mx. 
México, D.F., a 14 de enero de 2009. 

El Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Lic. Juan José García Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 003285) 

 

Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

NOTA ACLARATORIA 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) con fundamento en los artículos 21, 26, 28, 37, 69 fracción IX y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Nota aclaratoria a la Convocatoria pública y abierta CNV/II/2009 del concurso para ocupar las plazas 
vacantes: Coordinación General Jurídica y Consultiva y Coordinación General del Sistema Federal Sanitario 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para modificar calendario. 

Dice: 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 7 de enero de 2009 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 9 de enero al 22 de enero de 2009 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 9 al 22 de enero de 2009 

Exámenes de conocimientos técnicos Hasta el 30 de enero de 2009 

Evaluación de habilidades Hasta el 9 de febrero de 2009 

Presentación de documentos Hasta el 20 de febrero de 2009 

Entrevista  Hasta el 23 de febrero de 2009 
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Determinación del candidato ganador Hasta el 27 de febrero de 2009 

 

Debe decir: 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 7 de enero de 2009 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de enero al 3 de febrero de 2009 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 19 de enero al 3 de febrero de 2009 

Exámenes de conocimientos técnicos Hasta el 9 de febrero de 2009 

Evaluación de habilidades Hasta el 17 de febrero de 2009 

Presentación de documentos Hasta el 20 de febrero de 2009 

Entrevista  Hasta el 25 de febrero de 2009 

Determinación del candidato ganador Hasta el 27 de febrero de 2009 

 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de enero de 2009. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección y 

Director General Adjunto de Administración del Servicio Profesional de Carrera 

y Capacitación de la Secretaría de Salud 

Lic. Juan José García Espinosa 

Rúbrica. 

(R.- 003286) 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 063 

NOTA ACLARATORIA 

Los comités de selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Nota aclaratoria en relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 063 publicada el 7 de enero de 2008, 
del concurso para ocupar plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: 

SE NOTIFICA QUE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA INFORMO A TRAVES DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y DE INTERNET QUE TOMO EL ACUERDO PARA SUSPENDER DEL 2 AL 16 DE ENERO DE 2009, LOS 
SERVICIOS DEL SISTEMA INFORMATICO RHNET www.rhnet.gob.mx Y DE LA HERRAMIENTA ELECTRONICA 
TRABAJAEN www.trabajaen.gob.mx, RAZON POR LA CUAL SE CANCELA LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
063, MISMA QUE VOLVERA A PUBLICARSE CON LAS NUEVAS FECHAS DE LAS DIVERSAS ETAPAS DEL 
CONCURSO, EN SU OPORTUNIDAD. 

México, D.F., a 14 de enero de 2009. 

El (los) Comité(s) de Selección del Servicio Profesional 

de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 

La Directora General de Recursos Humanos 

C.P. Blanca Leticia Ocampo García de Alba 

Rúbrica. 

(R.- 003287) 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 19 

El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten  
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) mensuales brutos 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Servicios 
al Personal 

Sede 
Ciudad 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

F1. Coadyuvar en la operación del Subsistema de Ingreso 
F2. Participar en la operación del Subsistema de Planeación de Recursos Humanos 
F3. Contribuir a la Ejecución del Subsistema de Capacitación y Certificación de 
Capacidades 
F4. Elaborar informes de resultados 
F5. Mantener actualizados los expedientes de los cursos realizados con base en el 
procedimiento de Formación y Competencia 
F6. Participar en el proceso de calificación de competencia de los servidores públicos 
del organismo 
F7. Contribuir en el análisis y elaboración del Programa Operativo Anual del SPC 
F8. Realizar las campañas de difusión en las instituciones educativas del programa de 
servicio social 
F9. Captar y reclutar a los estudiantes interesados para presentar su servicio social 
obligatorio 

Perfil Escolaridad Carrera Genérica: 
No aplica Carrera Específica 
Grado de Avance: Pasante o Carrera Terminada 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia Genérica: 
No se requiere experiencia 
Area y Años de Experiencia Específica: 
Según catálogos de trabajaen 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Capacidades técnicas Recursos Humanos-Selección e Ingreso 



88 DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de enero de 2009 

Idiomas No aplica 

Otros Conocimientos de manejo informático de Office Intermedio 
 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Prestaciones y Servicios al Personal 

Nivel 
administrativo 

OB1 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) mensuales 
brutos 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Servicios 
al Personal 

Sede 
Cuidad 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

F1. Difundir diversas prestaciones al personal de la Institución. 
F2. Integración y trámite de movimientos afiliatorios ante el ISSSTE. 
F3. Altas y Bajas del Seguro de Vida Institucional. 
F4. Altas y Movimientos al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 
F5. Altas, Bajas y Modificaciones para el Seguro de Gastos Médicos Mayores. 
F6. Control y Gestión de Préstamos a Corto Plazo. 
F7. Gestión y trámite de movimientos del Seguro de Separación Individualizado. 
F8. Atención y Seguimiento de Prestadores de Servicios al personal. 
F9. Control y seguimiento de la Comisión de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 
la PROFEDET. 
F10. Atención y seguimiento de otros servicios al personal. 

Perfil Escolaridad Licenciatura en: No Aplica carrera específica 
Grado de Avance: Titulado 
(Consultar el catálogo de carreras genéricas en el Portal de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia Genérica: 
Dos años de experiencia laboral en: Administración Pública, 
Administración de Recursos Humanos, Seguridad Social 

Capacidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Capacidades técnicas Recursos Humanos, Relaciones Laborales, Administración 
de Personal. 
Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio del 
Estado 

Idiomas No aplica 
Otros Conocimientos de manejo informático de Office Intermedio  

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Administración de Personal 

Nivel 
administrativo 

NB1 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
mensuales brutos 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Desarrollo 
Humano 

Sede 
Ciudad 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

F1. Revisar periódicamente, o bien cuando existan cambios en la normatividad que 
regula el proceso de nómina. 
F2. Analizar los requerimientos de las áreas internas y externas en cuanto 
a información para actualizar el sistema de nómina. 
F3. Conciliar con áreas externas respecto a las retenciones que se realizan a los 
trabajadores. 
F4. Coordinar el control presupuestal buscando el optimizar el ejercicio 
presupuestario, con el objeto de presentar cifras debidamente respaldadas. 
F5. Supervisar la actualización de los costos en la elaboración de los techos 
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presupuestarios, solicitud de recursos por incrementos, etc. 
F6. Revisar la información que se envía a las áreas externas respecto a cuenta 
pública, entre otros. 
F7. Analizar los requerimientos de las áreas internas con respecto a las 
modificaciones de la estructura organizacional. 
F8. Realizar los diferentes planteamientos, tomando en cuenta el costo beneficio de 
los mismos. 
F9. Actualizar la plantilla del personal que es sujeto a la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera dentro del sistema de planeación. 
F10. Realizar las gestiones ante las instancias correspondientes con el propósito de 
obtener las plantillas del organismo, las cuales se deberá revisar contra los puestos 
que se vienen pagando en nómina. 
F11. Gestionar año con año ante la Secretaría de la Función Pública la emisión del 
refrendo del registro de la plantilla organizacional. 
F12. Regularizar los movimientos que por cierre presupuestal no hayan formado parte 
del presupuesto regularizable del ejercicio que se trate. 
F13. Supervisar que se realicen los descuentos correspondientes con el propósito de 
que dichos recursos se enteren al fideicomiso correspondiente en tiempo y forma. 
F14. Realizar conciliaciones con áreas internas con el objeto de mantener cifras sanas 
en el fideicomiso. 
F15. Elaborar las liquidaciones anticipadas de conformidad a la petición del trabajador 
y realizar la liquidación anual de conformidad al Manual del Fonac. 

Perfil Escolaridad Carrera Genérica: 
Licenciatura en: No Aplica carrera específica 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia laboral Area y Años de Experiencia Genérica: 
Tres años de experiencia en la Administración Pública 
Federal en puestos similares 
Area y Años de Experiencia Específica: 
Según catálogos de trabajaen 

Capacidades 
gerenciales 

Trabajo en Equipo 
Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

Administración de Personal 
Organización y Presupuesto Capítulo 1000 

Idiomas No aplica 
Otros Conocimientos de manejo informático de Office Intermedio  

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Los aspirantes deberán presentar en Dr. Vértiz No. 211, Col. Doctores, 2o. piso, 
para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto hayan recibido; cuando menos con dos días de anticipación en el portal de 
trabajen. 
1. Currículum vítae del sistema trabajaen detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); deberá acreditarlo mediante hoja de 
servicios, constancia laboral, recibos de pago o algún documento emitido por la 
dependencia o empresa en la cual laboró o labora. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (en el caso de carrera terminada se aceptará certificado, historial académico 
o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. En el caso de pasantes: documento oficial que lo 
acredite; en el caso de titulados: cédula profesional, título profesional o en su defecto 
la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General 
de Profesiones). En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la autorización de las Autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Este documento será proporcionado en el momento de la 
recepción documental). 
7. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
8. Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el Sistema trabajaen, será causa de 
descarte. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión
del SAT). 
11. En caso de ser actualmente servidor público de carrera titular, para que pueda 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá 
presentar copia de al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, en el rango del 
puesto que ocupa como servidor público de carrera titular, con resultado satisfactorio 
o excelente y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al momento en que se 
registre como aspirante del concurso correspondiente. En caso de ser servidor público 
de carrera eventual de primer nivel de ingreso deberá presentar al menos una 
evaluación anual de desempeño como servidor público de carrera titular, además de 
la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; de no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá elaborar y presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, en el 
que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que 
acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá 
iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Procuraduría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Etapas del 
concurso 

4a. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, emitido en el 
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 Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de 
evaluación utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a 
excepción de la evaluación Visión del Servicio Público, conforme al oficio circular 
SSFP/ICC/697/2007 emitido por la Secretaría de la Función Pública, en su punto 
cinco: 
“Como parte de la transición al nuevo esquema de operación establecido por el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación publicado el 6 de septiembre 
de 2007, la Secretaría dejará de poner a disposición la prueba de capacidades de 
Visión del Servicio Público, toda vez que ya no será requerida de manera general para 
el ingreso al sistema. 
En lo que se refiere a la evaluación de la prueba de habilidades Intra e 
Interpersonales, de acuerdo al oficio circular emitido el 26 de febrero de 2008 No. 
SSFP/413/095/2008, en el punto 12 se establece lo siguiente: “Respecto de la prueba 
de habilidades Intra e Interpersonales, los nuevos resultados serán utilizados sólo con 
fines de referencia para las etapas de entrevista y determinación, debiendo aplicarse 
este criterio en todos los concursos que así lo establezcan y preverse en ellos la 
reactivación de folios respecto de esta prueba para los aspirantes que hubieran sido 
descartados con base en ella”, por lo que no se aplicarán en este concurso. 
En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la 
Función Pública se evaluará con la herramienta disponible. 
Para el caso de las Entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al Art. 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007 “El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de Prelación de los candidatos, establece mínimo 3 aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”. 

 “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, de 
acuerdo con el párrafo anterior, el Comité Técnico de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado; hasta un máximo de diez aspirantes con base en el párrafo 
anterior”. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de enero de 2009 
Registro de aspirantes Del 19 al 30 de enero de 2009 
Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Al momento del registro 

Exámenes de habilidades* Hasta el 13 de febrero de 2009 
Exámenes de conocimientos* Hasta el 27 de febrero de 2009 
Cotejo documental* Hasta el 27 de febrero de 2009 
Entrevistas* Hasta el 6 de marzo de 2009 
Determinación del candidato * Hasta el 10 de marzo de 2009 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, con dos días de anticipación. 

Temarios 5a. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a los exámenes de habilidades se encontrarán a su disposición en la página 
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electrónica de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo
www.stps.gob.mx/07_justicia_lab/02profedet/bienveni.htm a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

6a. Para la recepción y cotejo de los documentos deberá presentarse de manera 
personal el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades gerenciales y la entrevista del Comité Técnico de Selección; el candidato 
deberá acudir a la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que 
concursa, el día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx ) a través de los mensajes electrónicos respectivos. El tiempo 
de tolerancia será de 15 minutos. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
1. La vigencia de los resultados de la evaluación de las Habilidades es de un año, 
contado a partir de su acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en 
todos los concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual, el aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
gerenciales, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 
capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente: 
2. El aspirante, renunciando al último resultado aprobatorio obtenido, se sujetará a las 
nuevas evaluaciones de sus Capacidades Gerenciales con base en lo siguiente: 
a) Por segunda evaluación tendrá que esperar tres meses para poder realizarla, y 
b) Por tercera y subsecuentes evaluaciones a los seis meses posteriores. 
3. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima de 75 a partir de la fecha de 
aplicación. Si la calificación es menor a 75 su vigencia será de tres meses 
dependiendo de la capacidad técnica que se trate con fundamento en el Acuerdo 
CTPPROFEDET 008/1a.O/2008. Esto será válido tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica que se trate. 
En ningún caso habrá revisión de exámenes, toda vez que ni la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera ni el Reglamento de la misma, contemplan ese procedimiento. 

Sistema de 
puntuación 

7a. Evaluación de Capacidades Gerenciales: el resultado mínimo aprobatorio para 
cada capacidad gerencial será de 70. 
Evaluación de Conocimientos Técnicos: el resultado mínimo aprobatorio será de 75. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
siguientes ponderaciones: 
Subdirector de Area: La ponderación será de 50% a las habilidades técnicas y 50% a 
las habilidades gerenciales. 
Jefe de Departamento: La ponderación será de 80% a las habilidades técnicas y 20% 
a las habilidades gerenciales. 
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Enlace: La ponderación será de 80% a las habilidades técnicas y 20% a las 
habilidades gerenciales. 

Publicación de 
resultados 

8a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 

Determinación y 
reserva 

9a. El Comité Técnico de Selección establece que para la etapa de finalista en la 
entrevista del Comité, los candidatos deberán obtener 80% de aceptación, o 
calificación de 8.0; los que no resulten ganadores de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Procuraduría Federal de
la Defensa del Trabajo, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, a nuevos 
concursos destinados a tales puestos y ramas de cargo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

10a. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

11a. Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de la fecha del 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Dr. Vértiz 
No. 311, 2o. piso, Col. Doctores, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F., en el 
área de Servicios al Personal de 10:00 a 14:30 Hrs. 
El aspirante debe considerar que dichas reactivaciones proceden cuando el descarte 
del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura 
de la información u omisiones del operador de Ingreso que se acreditan 
fehacientemente a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El escrito 
deberá incluir: 
Pantallas Impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1.- La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2.- La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3.- La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. Una vez 
pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados, en la etapa de revisión 
curricular, debidos a omisión de información o errores de captura en el currículum de 
trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

12a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
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aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría de 
la Función Pública en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
Comités Técnicos de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico neliosa@stps.gob.mx y el número telefónico 
59982000, Exts. 4603 o 4640, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. 

 

Ciudad de México, D.F., a 14 de enero de 2009. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las 

presentes bases el Secretario Técnico 
El Coordinador de Planeación y Proyectos Estratégicos 

Lic. Francisco José Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 003288) 

 
 


